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Raquel Martínez-Gómez 
 

La comunicación como brújula del desarrollo sostenible: la 
capacidad transformadora de la comunicación en el espacio 
de la cooperación para el desarrollo 
--------------------------------------------------- 
Es un placer participar en esta XVI Trobada de comunitats autònomes i 
cooperació per al desenvolupament, y, más si el tema que nos convoca 
es uno que siempre hemos defendido como vital para contribuir, en el 
marco de la cooperación internacional para el desarrollo, a garantizar los 
derechos humanos para todas las personas y un desarrollo sostenible que 
tiene que pasar necesariamente por un cambio de modelo productivo, 
social y cultural, en nuestras formas de relacionarnos con la naturaleza 
y otros seres no humanos que conviven con nosotras en el planeta. Y 
en ese objetivo tenemos que estar todas, porque esto es como en las 
caminatas en la montaña, conviene recordar que el grupo es tan fuerte 
como la o el más débil de sus componentes. 
 
Desde mi punto de vista, entender lo que significa los procesos de 
comunicación en la cooperación para el desarrollo tiene mucho que 
ver con detener ese audio en bucle que seguimos escuchando sobre los 
preceptos de un modelo que nos arrastra a la extinción, o a un cainismo 
salvaje entre ricos y pobres, que ya queda reflejado en las infinitas distopías 
del entretenimiento y que contrariamente a lo que parece, más que 
activarnos a la búsqueda de un cambio integrador, nos adormecen para 
agigantar las brechas sin permitir protestas. 
 
La mera pervivencia de la cooperación para el desarrollo, tal como la 
concebimos hoy, es la constatación de que algo no funciona, de la 
ausencia de una gobernanza global, de la carencia de un sistema fiscal 
internacional que redistribuya la riqueza, de la falta de materialización de 
compromisos para reducir el calentamiento planeta, la pérdida de 
biodiversidad o que pongan freno al exterminio de otros bienes públicos 
globales.  Por supuesto que no quiero con esta afirmación (de que somos 
la constatación de que algo no funciona) provocar una crisis ontológica y 
existencial al inicio de estas “trobadas”, sino solo recordar por qué todavía 
necesitamos agencias de cooperación internacional para el desarrollo 
sostenible y por qué es clave la comunicación en los procesos 
transformadores.  
 
Rosa María Alfaro escribió QUE “EL DESARROLLO (añadamos lo de 
sostenible) SUPONE PALABRA COMPARTIDA EN EL ACCIÓN DE 
TRANSFORMAR CONSTRUYENDO NUEVOS SENTIDOS COMUNES 
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(2006:17)”. Me parece que este es el centro del mensaje que quisiera 
hoy transmitir y que acompañaré de algunas reflexiones a modo de 
provocación constructiva que ustedes podrán completar después en 
el debate. 

Esta palabra compartida en la acción de transformar a veces se fija y permite 
que continuemos el diálogo. Hoy tengo el gusto de acompañarles en este 
encuentro gracias a una botella lanzada en las redes que en la Generalitat 
encontraron: un artículo que escribimos hace más de diez años junto a Pinar 
Agudiez y que lleva por título “Comunicación para el desarrollo humano: 
buscando la transformación social” (publicado en 2012 en la revista 
académica Cuadernos de Información y Comunicación).  
 
Y hago referencia a este texto porque es importante dejar registro de lo 
aprendido, de nuestra práctica y experiencia, sin tener miedo a las 
equivocaciones. Es la suma de estas experiencias la que da como 
resultado un conocimiento útil que permite que demos continuidad al 
diálogo y evita también que empecemos de cero, aunque haya que tener 
en cuenta las nuevas circunstancias. Unas circunstancias que, gracias a 
esta invitación de la Generalitat, me llevaron a dialogar con ese artículo. Es 
esta reflexión la que quiero compartir empezando por recordar  lo importante 
que es para la cooperación generar este conocimiento, haciendo reflexión 
desde la práctica, y aspirando a la excelencia de los equipos.  
 
Estar aquí, a este lado de la mesa, es una gran responsabilidad. Ustedes 
gestionan a diario la cooperación autonómica o estatal y no voy a redundar 
en lo que de sobra saben mejor que yo. Así que, siguiendo un poco el 
espíritu de lo que creo que tendría que ser una primera conferencia, trataré 
de convocar algo de inspiración y espero que mi atrevimiento no les resulte 
pretencioso.  
 

LA IMPORTANCIA DEL RELATO UTÓPICO (la que quizás sea la primera 
función de la comunicación en la Cooperación para el Desarrollo) 

Pese a todos los problemas que podemos encontrarnos en nuestra tarea, 
creo que en la coyuntura actual (de crisis medioambiental, inequidad 
galopante, riesgo geopolítico, escalada nuclear o de peligro de la libertad de 
expresión al tiempo que crece el discurso de odio), necesitamos cimentar 
relatos de cambio social y cultural, donde el cuidado de todas las 
personas y de la naturaleza estén en el centro. Y aquí hago un paréntesis 
porque está claro que no todo el mundo percibe la idea de cambio 
social/cultural de la misma manera y que la ideología actúa como dimensión 
que hace que se perciba de una u otra forma. Por eso, facilita que el marco 
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de la cooperación para el desarrollo esté consensuado en eso que hoy 
llamamos la Agenda 2030 y Objetivos de Desarrollo Sostenible. Porque 
tengamos intención de llevar la agenda más allá o conformarnos con el 
mínimo, sus metas e indicadores son ya un compromiso de transformación 
por parte de los Estados y del sistema internacional.   
 
¿Y por qué necesitamos relatos que apunten a la utopía? Porque, hoy 
más que nunca, estamos rodeadas de distopías: inundan la industria del 
entretenimiento en todos sus formatos (y la realidad que transmiten los 
medios de comunicación) y se acaban convirtiendo en aliadas de lo que 
nunca quisimos ser. Nuestra comunicación, como toda la que tiene que 
ver con políticas sociales, debería cumplir un objetivo muy importante: 
(y aquí cito a Francisco Martorell en el libro "Contra la distopía"): "el de 
reinventar modalidades más óptimas de vivir"  y "fabular sobre el 
mérito de disentir". Y sigue: "Si no imaginamos algo mejor, ya me 
explicarán cómo podrán los sucesores categorizarlo, demandarlo y, 
con suerte, alcanzarlo de facto (...)".  
 
Me alegra que podamos inaugurar un encuentro como este sin redundar en 
lo que hace tiempo era un precepto: dividir el mundo entre los países que 
avanzan y los que se queda atrás, entre los desarrollados y lo que están en 
vías. Creo que diversas dinámicas como la ecológica o la pandémica ya han 
dejado claro lo que decía al principio del grupo montañero: que somos tan 
fuertes como lo sea la o el más débil de sus componentes. Por ello no 
podemos seguir ignorando el crecimiento de desigualdades galopantes en 
unas regiones y otras; o los cadáveres de tantas personas refugiadas y 
migrantes que van quedando muy cerca de nuestras fronteras. No es solo 
una cuestión de falta de empatía y de solidaridad; también de no entender 
que la violencia, se genere donde se genere, ha demostrado que puede 
terminar explotando en nuestras ciudades.  
 
La comunicación está en la génesis del desarrollo sostenible, es clave 
en nuestro relacionar, en el hecho cooperativo y político. Nuestro accionar 
va mucho más allá de paliar las consecuencias de los desastres (sin duda 
necesario) —que a veces son resultado de nuestra negligencia (ya también 
producto de desastres naturales)—, y poner tiritas (como decía Almudena 
Grandes cuando lanzamos la campaña Pobreza Cero en Casa de América 
hace casi veinte años). Sin aspirar a modificar la realidad no podemos 
hablar de comunicación para el desarrollo sostenible. Es preciso que 
seamos brújula del cambio, contribuyendo a que las desigualdades 
obscenas se reduzcan; evidenciando las alternativas de desarrollo inclusivo. 
Es importante que nuestra comunicación apunte al origen y a las causas de 
los problemas/exclusión, y que sea atrevida, original, rompedora; que llame 
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la atención, saliéndose de los moldes del pensamiento dominante, sacando 
algunas cosas de los márgenes, abriendo debates en lugares que se 
consideran sacrosantos, siendo más propositivas con las alternativas. 
En un mundo que parece que ya tiene todos los marcos preestablecidos, 
cambiar de marco es indispensable para superar todas esas limitaciones de 
nuestro accionar.  
 
Pensemos entonces hacia dónde queremos modificar esa realidad y 
seamos ambiciosas en nuestro relato utópico, porque si ponemos muchas 
cautelas y miedos, el futuro acabará pareciéndose demasiado al presente y 
así no hay utopía posible. Y tengamos en cuenta, como decíamos, el marco 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, para construir una utopía 
enraizada a cada territorio a partir de un diagnóstico de lo que son hoy 
nuestras sociedades y sistemas políticos, las limitaciones de los 
ecosistemas y todo tipo de desigualdades incluidas aquellas que 
perviven en un marco patriarcal.  
 
Estas realidades, entre otras, deben ser el punto de partida para un relato 
donde será indispensable el fortalecimiento de los sistemas locales de 
producción sostenible de alimentos que cuiden la biodiversidad y la 
calidad de la tierra, el agua y el aire; de un patrón energético basado 
exclusivamente en el uso de energías renovables (y sin green washing); 
de un sistema político más transparente y participativo, con más políticas 
basadas en evidencias y que mire más allá del ciclo de cuatro años; de un 
transporte público sostenible que haga innecesario el uso del auto 
privado; que visualice ciudades donde los servicios estén integrados en 
cada barrio y donde se dé espacio a la vida natural y la salud de las 
personas, y se garanticen los derechos culturales; que avale la autonomía 
física, política y económica de las mujeres, sus derechos sexuales y 
reproductivos; que incluya la diversidad, a las jóvenes y a las personas 
mayores activas; que garantice el derecho a la vivienda frente a intereses 
mezquinos de los fondos buitres o de los acaparadores; que profundice en 
la arquitectura de una hacienda pública global y de una fiscalidad 
internacional que grave a las grandes empresas multinacionales y haga 
que paguen impuestos en los países donde se generan los beneficios; que 
hablen de una mejor redistribución de la renta al interior de los países y 
entre países; que acabe con las terribles muertes de personas refugiadas 
y migrantes tratando de salir de la pobreza o de la violación de sus derechos; 
que, entre otras muchas cosas, mire la dimensión de diversidad humana sin 
tener que tipificar a cada ser. Deberíamos de estar en condiciones de 
escribir con cada uno de nuestros actos esta utopía dando sentido a 
esa palabra compartida en la acción de transformar a la que aludía 
Alfaro. 
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Claro que necesitamos otro orden internacional posible, uno con más 
cooperación y con menos carga de testosterona para resolver los conflictos 
geopolíticos, donde la escalada bélica y de incremento de arsenales 
armamentísticos sea sustituida por los dividendos de la paz. “El objetivo 
ahora —escribió Edgard Morin1— es salvar a la humanidad”. Para ello —
entendía el pensador francés— urge cambiar nuestros modos de pensar y 
de vivir. Todo comienza siempre con una innovación, un nuevo mensaje 
rupturista, marginal, modesto, a menudo invisible para sus contemporáneas.  
 

 “ya existe, en todos los continentes, una efervescencia creativa, una 
multitud de iniciativas locales, en el sentido de la regeneración 
económica, social, política, cognitiva, educativa, étnica o de la reforma 
de vida”.  

 
De estos gestos se debería alimentar el relato utópico de nuestro sistema 
de cooperación. Siendo receptivo, atento, escuchando y abriendo espacios 
de participación, alentando y articulando iniciativas, construyendo la utopía 
colectiva. “Se trata de reconocerlas, de censarlas, de compararlas, de 
catalogarlas, de conjugarlas en una pluralidad de caminos reformadores”, 
dice Morin. Merecería la pena, hacer este esfuerzo de narración, no ya solo 
de buenas prácticas, sino de una narración cargada de sentido la 
transformación social. Quiero decir con esto que la comunicación de la 
cooperación para el desarrollo, si pretende ser brújula de transformación 
social, debería inspirarse en y apoyar las iniciativas que ya empezaron a 
fraguarse desde prácticas y defensas de derechos y territorios, al tiempo de 
ser inspiradora de nuevos cambios. 
¿Y cómo hacerlo? Es importante calibrar el valor de lo simbólico, y también 
de las ventajas pedagógicas que tiene la narrativa. Dice Martorell que 
“Denunciar el estado de las cosas mediante conceptos y argumentos recaba 
menos audiencia que hacerlo mediante imágenes y relatos. Las utopías 
Mirando hacia atrás (Bellamy, 1888) y Qué hacer (Chernyshevski, 1863) 
contribuyeron a divulgar los ideales socialistas en EEUU y Rusia en mayor 
grado que El manifiesto comunista”. Y añade: “De igual modo, ninguna 
teoría surgida de los totalitarismos ni ninguna escrupulosa advertencia sobre 
la arrogancia científica o el terror tecnológico han calado tan profundamente 
en el imaginario colectivo del siglo XX como hicieron 1984 de Orwell o Un 
mundo feliz de Huxley” (2021: 63).  
 
Si el propósito de la cooperación internacional para el desarrollo es el de 
superar el sistema que excluye y ser brújula de cambio hacia un 

 
1 El País de 17 de enero de 2010, La idea de la metamorfosis, plantea Morin, aporta la 
esperanza de un mundo mejor. “¿Cómo cambiar de vía para ir a la metamorfosis? 
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sistema que integra es importante que inserte la comunicación en el núcleo 
de sus procesos y propuestas transformadoras. Llevamos años hablando de 
la coherencia de políticas, para tratar de frenar dinámicas que están 
limitando el impacto de nuestra actuación, no siempre con resultado. Urge 
cambiar el modo de hacer política, dejar de estar sometidos a las 
coordenadas del gran hermano económico-financiero y, si es necesario, 
luchar contra gigantes.  
 
Para acabar con esta primera provocación, les dejo una última frase del libro 
de Martorell, aunque cambiaré el sujeto: la comunicación para el desarrollo 
(el usa el escritor utópico) “… quiere estimular la acción política mediante 
la esperanza, escenificando cómo debería ser el mundo y avivando el 
anhelo de alcanzarlo...". 
 

El segundo punto que quiero abordar en relación a ese diálogo con el 
artículo es el de LA INFORMACIÓN COMO BIEN PÚBLICO Y LA 
LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN EL ESPACIO DIGITAL 

Y aquí es importante recordar dirigir la mirada periódicamente a la brújula 
que es la comunicación. UNESCO retoma una de las frases fundacionales 
de su mandato: “la libre circulación de ideas por medio de la palabra y la 
imagen” para evidenciar su relevancia y para hacer que reflexionemos y 
enfrentemos los retos derivados de lo que se ha llamado la cuarta 
revolución industrial. El avance tecnológico está modificando las reglas en 
todas las dimensiones humanas. No se producía un cambio tan grande en 
el ámbito de la comunicación desde la invención de la imprenta por 
Gutenberg. Con más preguntas que certezas transitamos hacia un 
ecosistema digital que sin duda nos ofrece herramientas muy útiles para, 
por ejemplo, el cumplimiento de los ODS2, pero que también está lleno de 
incertidumbre (con material para la narración de nuevas distopías 
tecnológicas que se iniciaron en el siglo XIX). ¿Hay mayor libertad de 
expresión en la era digital que había antes?, ¿existen riesgos en el acceso 
a la información? Y, siguiendo nuestro argumento, ¿la comunicación para el 
desarrollo, en su afán propositivo, debería buscar también ese relato donde 
la tecnología sea más una herramienta que el elemento que condicione la 
organización social?  
 
Los procesos comunicativos para el desarrollo sostenible se apoyan en el 
diálogo, en la democracia, y es aquí donde la información se convierte en 
un bien público que debe salvaguardarse, como recordaba la 

 
2 Ver policy paper de UNESCO Tic para el Desarrollo Sostenible. Recomendaciones de políticas públicas que garantizan 
derechos” (2019). 
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Declaración Windhoek+30, auspiciada por la Unesco en 2021.3 Su cuidado 
no puede dejarse a la improvisación, porque su acceso habilita también al 
resto de los derechos “y es tanto un medio como un fin para la realización 
de las aspiraciones humanas colectivas, incluida la Agenda 2030” 
(UNESCO: 2023;3).4  Por eso es necesario que otorguemos a los procesos 
comunicativos y al bien público que es la información el lugar que 
corresponde en nuestras políticas de cooperación, sus equipos y sus 
presupuestos.  
 
La nueva ley de cooperación española abre algunas oportunidades porque 
centraliza las acciones en los bienes públicos. Quizás este es un campo que 
debería dirigir más nuestra mirada y nuestro accionar con esa perspectiva 
que borra cada vez más las fronteras haciendo evidente que las políticas de 
cooperación para el desarrollo han dejado de ser en muchos casos 
unidireccionales. Repito a modo de coro griego: el grupo es tan fuerte 
como el o la más débil de sus componentes.  
 
UNESCO, con motivo del día de la libertad de prensa en el mundo, 
recordaba el pasado mayo, en su informe Periodismo bajo vigilancia: 2022, 
cómo el desarrollo de la tecnología ha significado mayor control de las 
y los periodistas y de la libertad de expresión (y aquí es importante 
señalar que hay periodistas que contribuyen sin duda al establishment que 
permite las violaciones a los derechos humanos, pero que también hay 
quien arriesga su vida para salvaguardar el derecho a la información de 
todas nosotras). “De hecho—expresaba— la libertad de expresión y el 
derecho a la privacidad están entre los derechos humanos más 
afectados por la transformación digital.” Los asesinatos, amenazas y 
extorsiones a las y los defensores de derechos, entre los que se incluyen 
las y  los periodistas, siguen creciendo. Los métodos de control y vigilancia 
son cada vez más sofisticados, también los drones y armamento que 
pueden asesinar a una defensora de derechos saliendo de trabajar o de su 
casa.5 La cooperación para el desarrollo lleva años trabajando en la defensa 
de estas personas. Los esfuerzos deberían ser enérgicos y coordinados 
también para regular el uso de determinadas tecnologías para evitar que 
las bandas criminales o los gobiernos dictatoriales se vean mayormente 

 
3 Esta declaración, que llevó por título “Information as a public Good” fue respaldada en la 41ª Conferencia 
General de la UNESCO.  
4 La meta del ODS 16.10 obliga a los países firmantes a “garantizar el acceso público a la información y 
proteger las libertades fundamentales, de conformidad con la legislación nacional y los acuerdos 
internacionales”. Y, más específicamente, el indicador 16.10.2 se refiere al “número de países que adoptan y 
aplican garantías constitucionales, estatutarias y/o políticas para el acceso del público a la información”. 
5 Han sido asesinadas 1.733 personas defensoras de la tierra y del medioambiente, del 2012 al 2021 
(Informe Global Witness).  



 8 

beneficiados por estos avances en detrimento de aquellas defensoras de la 
naturaleza, los derechos y las libertades.  
 
Uno de los requisitos para garantizar la información como bien público es la 
transparencia de las plataformas digitales. Este 2023, hace justo una 
semana, UNESCO tuvo en su sede de París la Conferencia Mundial por un 
Internet Confiable6 donde se debatió el informe “Directrices para regular las 
plataformas digitales: un enfoque de múltiples partes interesadas para 
salvaguardar la libertad de expresión y el acceso a la información.”7 El 
objetivo era apoyar el desarrollo y la implementación de procesos 
regulatorios que garanticen la libertad de expresión y el acceso a la 
información, a la vez de tratar contenidos ilegales y los que podrían 
poner en riesgo significativo la democracia y el disfrute de los 
derechos humanos. Estas directrices nacen con vocación de servir como 
un recurso útil a las y los responsables de la formulación de política; a los 
organismos reguladores; a las plataformas digitales o a la sociedad civil. 
UNESCO recuerda, y esto es importante porque nadie quiere reformas a lo 
“Daniel Ortega”, que cualquier proceso regulatorio tiene que llevarse a cabo 
de manera abierta, transparente, con múltiples partes interesadas y sobre 
la base de evidencias. 
 
La desinformación, las noticias falsas, las teorías conspiratorias y el 
discurso del odio ponen seriamente en riesgo nuestro derecho a estar 
informadas y con él todos los derechos. Los avances tecnológicos permiten 
amplificar esas mentiras, pero no lo olvidemos, también las posibilidades 
que tenemos para contrarrestar las tensiones entre un modelo tecnológico 
transferente, que perpetua las tendencias negativas de la globalización 
económica y el monopolio cognitivo. Compartir de modo universal las 
tecnologías, la información y el conocimiento exige el refuerzo del 
marco reglamentario y jurídico en todas las sociedades de la 
información y de la comunicación así ́ como empoderar a las 
comunidades respetando los derechos y las libertades humanas.  
 
LAS DIMENSIONES DE LA COMUNICACIÓN EN EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE 

Me permiten el desvío personal para ilustrar algo. La primera vez que trabajé 
para la cooperación para el desarrollo fue en una OSC hace más de veinte 
años. Coordinaba las áreas de Educación para el desarrollo (que incluía las 
tareas de comunicación). Entonces pensé que en mi tarea era informar de 

 
6 https://www.unesco.org/en/internet-conference?hub=71542 
7 En su versión en español, puede consultarse aquí: El proceso se inició en septiembre de 2022. 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000384031_spa 
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lo que la OSC hacía con el dinero que provenía de los impuestos de la 
ciudadanía (transparencia), de hacer resúmenes de todos los proyectos 
para dotar de contenido a la web, de escribir notas de prensa o comunicados 
de nuestras acciones de Educación para el desarrollo, de unir fuerzas con 
otras OSC para hacer campañas de sensibilización sobre los recién 
aprobados Objetivos del Milenio (ODM), también de educación en las 
universidades.  
 
Claro que todo eso formaba parte de mis responsabilidades y que no era 
poca la tarea, pero para mí entonces fue menos evidente las cuestiones que 
tenían que ver con los procesos comunicativos que son el centro de 
cualquier tipo de cooperación y de cambio social y que, sin la cual, el propio 
término de desarrollo sostenible, de proyecto social colectivo, tiembla. 
Tenían que ver con la forma de tomar decisiones, con los procesos de 
comunicación internos con nuestras contrapartes y externos con la sociedad 
donde impactaba nuestro trabajo, de relacionarnos con el resto de ONGD, 
con las coordinadoras, con las administraciones, con la base social. Mostrar 
el alcance no era la única tarea de la comunicación en el ámbito de la 
cooperación para el desarrollo. Me di cuenta que la comunicación era 
el camino y que sin ese recorrido daba igual donde se llegara porque, 
de llegar, el logro no sería durable. Que ser comunicadora en una 
institución de la cooperación para el desarrollo me hacía “conductora de 
procesos comunicativos diversos para apoyar a los distintos actores, sus 
instituciones y la gestión del desarrollo, asumidos conjuntamente con la 
comunidad o los supuestos beneficiarios de la intervención” (Rosa María 
Alfaro: 2006, 168). Me dí cuenta entonces, que la intervención 
comunicativa tiene que ser múltiple, ética e integradora, como apunta 
Rosa María Alfaro. 
 
Tarde unos años en ir comprendiendo la puesta en escena de todas  las 
dinámicas y dimensiones comunicativas del desarrollo sostenible. Ustedes 
saben de qué les hablo, pero no está demás que profundicemos un poco n 
esta dimensión relacional en este encuentro. Por eso nunca pude entender 
porque las labores de “comunicación” se dejaban para el último epígrafe, el 
último ámbito estratégico, la última diapositiva… Tanto como me costaba 
entender porque en el mundo de la cooperación para el desarrollo se 
seguían ejerciendo liderazgos verticales y, me van a perdonar el término, 
muy falocéntricos. 
 
Es decir, la persona que coordina la comunicación no puede ser la recién 
llegada, la que viene no solo de trabajar en un medio de comunicación, la 
que sabe de marketing político. Es importante que esa persona conozca los 
diagnósticos del mundo en el que vive, dónde se fraguan las grandes 
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desigualdades, a partir de qué coyunturas y desregulaciones económicas 
se hace posible que se siga concentrando la riqueza en pocas manos.8 
 
LA BRÚJULA DEL DESARROLLO 

La comunicación, por tanto, funciona como esa “nueva brújula” que describe 
Alfaro (2006: 3), “que nos orienta para gestar vínculos entre los más 
diversos fragmentos que existen en nuestra sociedad (...) 
conquistando sociedades más articuladas entre sí”, e involucra a los 
sujetos en la gestión de su propio desarrollo. Es decir, conecta la 
movilización comunitaria y abre la posibilidad de construcción de diálogos y 
saberes, de aprendizajes comunicativos, de tejidos sociales comunicantes. 
Brújula, o si lo preferimos podemos hacer la metáfora más orgánica, más 
apegada a la piel; hablar de corazón para evitar las derivadas instrumentales 
de las que tanto se ha abusado en la cooperación para el desarrollo a la 
hora de referirnos a la comunicación. Era un corazón lo que el águila se 
comía para sobrevivir a la noche (simbolizada en el jaguar) en la 
cosmogonía maya o el que los egipcios no extraían del cuerpo del muerto 
como otros órganos porque lo creían necesario en el más allá. 
 
La comunicación facilita la construcción de vínculos en un espacio de 
diálogo de saberes. Según la definición que hace Alfonso Gumucio (2004: 
5-6) de la comunicación para el cambio social, esta es “una 
comunicación ética, es decir, de la identidad y de la afirmación de 
valores; amplifica las voces ocultas o negadas, y busca potenciar su 
presencia en la esfera pública. Recupera el diálogo y la participación como 
ejes centrales. Gumucio diferencia este tipo de comunicación 
participativa de la que califica de instrumental, vinculada a los 
programas de desarrollo, que a su juicio realizan las grandes agencias de 
cooperación internacional. Según el autor (2004: 5), este tipo de 
comunicación reconoce la importancia del saber local, de la tradición y de la 
cultura, aunque no logra trasladar el centro de gravedad de las 
decisiones y procura promover cambios de comportamiento a través de 
roles modelo. Creo que es interesante que cada una de nosotras se pare a 
reflexionar sobre esta afirmación lejos de sentirse atacada. 
 
Sin duda, este planteamiento puede servir de invitación para pensar en la 
comunicación “no como aquella que se adjunta al desarrollo aportándole 
eficacia”, sino como la que “gesta impulsos y caminos de cambio que 
humanizan y vuelven atrevida la intervención” (Alfaro, 2006: 9). La 

 
8 El 1 % más rico ha acaparado casi dos terceras partes de la nueva riqueza (valorada en 42 billones 
de dólares), generada a nivel global entre diciembre de 2019 y diciembre de 2021, casi el doble que 
el 99 % restante de la humanidad, según revela un informe de Oxfam Intermón (2023). 
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comunicación facilita ese lugar de encuentro que necesita la cooperación 
para el desarrollo, para imaginarnos y representarnos la convivencia y poder 
gestionar los disensos.  
 
Desde una perspectiva critica Kaplún (2007: 314) señala, recordando a 
Paulo Freire y a Arturo Escobar, que aquella que, tradicional o 
mayoritariamente, ha partido de los actores de la cooperación, intenta 
imponer verdades y procederes externos en vez de un diálogo de 
saberes, o la imitación acrítica de un camino de los países desarrollados no 
necesariamente deseable para las periferias del mundo globalizado.  
 
En esa visión no puede quedar fuera la proposición de derechos de 
participación, elemento clave para una Declaración Universal sobre el 
Derecho a Comunicarse (Hamelink, 2002): acoge los derechos a adquirir las 
capacidades necesarias para participar plenamente en la comunicación 
pública; el derecho de la gente a participar en la toma de decisiones sobre 
la provisión de información, la producción de cultura o la producción y 
aplicación del conocimiento; el de participar en la toma de decisiones 
públicas en la elección, desarrollo y aplicación de tecnologías de la 
comunicación.  
 
Finalizo haciendo recuento de provocaciones para que ustedes 
puedan continuar con el diálogo, ya sea a través de comentarios 
suscitados en torno a mi intervención o preguntas que quieran 
compartir con esta destacada audiencia que hoy nos acompaña.  
 
La primera provocación tenía que ver con esa definición de la comunicación 
como brújula y corazón del desarrollo, como hilo que pone en común las 
partículas aisladas, que vuelve a insistir en los lazos colectivos.  
 
La segunda remitía a la importancia de las utopías para contrarrestar, 
citando de nuevo a Martorell (2022:18) “el declive de la esperanza social, el 
ascenso del individualismo neoliberal y la instauración de la impotencia 
como emoción sobresaliente”.  

La tercera apuntaba a la reflexión que también se está haciendo en la 
cooperación para el desarrollo, en el ámbito de la libertad de expresión y de 
la garantía de todos los derechos, de los riesgos que se corren si no se inicia 
un debate de la importancia regulatoria del ámbito digital.  

La cuarta volvía a subrayar, complementando a otras dimensiones 
importantes en el ámbito de la comunicación para el desarrollo, la 
importancia de políticas, estrategias y recursos que fortalezcan la cultura del 
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diálogo, que guie a las instituciones y a los procesos de la cooperación para 
el desarrollo e invite a esa utopía de David Held de la ciudadanía global. La 
voluntad deliberativa y, después, los procesos de transformación social, son 
los que de una manera u otra podrán hacer frente a las asimetrías, brechas 
y abismos del actual orden mundial.  

MUCHAS GRACIAS 

 


